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El papado y los reinos hispánicos 
en la Edad Media

León, Cluny y el papado bajo el reinado de Urraca I:  
una primera aproximación a la figura de la reina  
como agente diplomático1

Sonia Campos Cuadrado 
(Universidad Complutense de Madrid)

Introducción 

El reinado de Urraca I de León representa uno de los más complejos momentos 
de la historia medieval peninsular, caracterizado por la inestabilidad derivada de 
numerosos conflictos políticos que la reina tuvo que afrontar. Son numerosas las 
investigaciones que han prestado atención a este período histórico en las últimas 
décadas, poniendo énfasis incluso en la capacidad de Urraca para mantenerse 
en el trono leonés durante diecisiete años. Sin embargo, estos trabajos previos 
no se han detenido en el análisis de la inteligencia política y el ejercicio de la 
diplomacia llevada a cabo por la soberana leonesa con el objetivo de mantener 
su posición de poder en el reino heredado de su padre. Por consiguiente, las si-
guientes páginas permitirán conocer mejor este aspecto del ejercicio político de 
Urraca I, centrando el objeto de estudio en las relaciones que el reino de León 
mantuvo con el papado y la orden de Cluny, cuyos prelados en ocasión actuaron 
de intermediarios entre la reina y el papa. 

Por otro lado, si bien es cierto que las relaciones mantenidas entre el reino leonés 
y la orden cluniacense se remontan en el tiempo al gobierno de Uraca I, el análisis 
de éstas parece que ha llamado mayormente la atención de los investigadores en 
los casos de sus antecesores, pero no en el de la reina. Es por ello por lo que este 
trabajo persigue también ser una actualización del desarrollo de estas relaciones 

1   Este trabajo se ha desarrollado en el marco del proyecto PACNECON (PID2020-113794GB-I00) de la 
Agencia Española de Investigación y el Ministerio de Ciencia e Innovación, dirigido por José Manuel 
Nieto Soria y Óscar Villarroel González, así como del Grupo de Investigación Consolidado SPOCCAST 
(Sociedad, poder y cultura en la Castilla medieval, UCM: 930369).
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entre la monarquía leonesa y la abadía de Cluny durante el siglo XI y el primer 
cuarto del siglo XII, con el objetivo de comprender la tradición política que heredó 
Urraca con algunos de los agentes políticos más importantes de su tiempo como 
lo fueron Roma y Cluny. 

1. Antecedentes al reinado de Urraca en las relaciones entre Cluny y el reino de León 

Para comprender el desarrollo de las relaciones entre la reina Urraca y Cluny du-
rante los años que duró su reinado es necesario, en primer lugar, conocer con 
qué realidad y en qué circunstancias se encontró la soberana. Es decir, cuál fue la 
tendencia en el trato entre el reino de León y los clérigos cluniacenses en reinados 
anteriores, así como lograr esclarecer en qué momento Cluny se convirtió en el 
principal intermediario entre León y el papado. Con el objetivo de contextualizar 
esta realidad, realizaremos una breve revisión del estado de las relaciones en 
tiempos de Fernando I y Alfonso VI. 

Por remontarnos a un punto de partida, analizaremos someramente el desarrollo 
de la vinculación entre la sede cluniacense y León desde el reinado de Fernando I, 
aunque el inicio de estos contactos y de la influencia cluniacense en la península 
se remontan al reinado de Sancho III el Mayor, quien protagonizó importantes 
donaciones a la orden en el tiempo que duró su reinado2. Estos lazos fueron tan 
importantes que Sancho III impuso la orden de San Benito en el monasterio de 
San Juan de la Peña ayudado por el abad Paterno, que se había formado unos 
años en la abadía cluniacense3. En este sentido, cabe apuntar que hay especia-
listas que consideran que este acercamiento por parte del monarca respondía 
más a cuestiones espirituales propias de Sancho III que a otro tipo de intereses4. 
No obstante, independientemente de las razones que motivaron a Sancho III, lo 
cierto es que Fernando I fue el único de sus hijos que continuó en la misma tra-
yectoria amistosa con los cluniacenses5, llegando incluso a ser considerado su 
reinado el momento de origen de estas relaciones del reino leonés con la orden 
borgoñona por parte de algunos especialistas6. 

2   Rodamilans Ramos, Los legados pontificios en la Península Ibérica, p. 367.
3   Ibid, p. 367. No obstante, a este respecto, así como a la vinculación directa de la intervención 
cluniacense en la labor pro benedictina que desarrolló Sancho el Mayor se ha pronunciado Charles 
J. Bishko, quien considera que no se puede afirmar una total ni directa inspiración cluniacense en la 
obra del monarca. Véase: Bishko, “Fernando I y los orígenes”, pp. 36-38. 
4   Rodamilans Ramos, Los legados pontificios en la Península Ibérica, p. 367.
5   Bishko, “Fernando I y los orígenes”, pp. 40-47. 
6   Sanz Sancho, “La política de Fernando I”, p. 105. 
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Consideremos pues como cierta la afirmación de que Fernando I es el origen de 
la amistad entre León y Cluny. La cuestión ahora es conocer en qué momento de 
su reinado sentó las bases de dicha amistad el rey Magno. Tradicionalmente se 
acude al documento de 1090 de Alfonso VI en el que reconoce la donación de su 
padre de mil piezas de oro anuales para la abadía cluniacense, junto con el reco-
nocimiento de aceptar el legado de su padre, que habría dejado instrucciones de 
continuar esta donación7, que además dobla en cantidad. No obstante, si bien 
es importante el elemento de continuidad con la política de afinidad cluniacense 
que inició su padre8, hay otro elemento en este documento que es destacable y 
que nos muestra una total colaboración de León con la abadía borgoñona en las 
siguientes palabras de Fernando I:

Communicato etiam cum uxore mea regina consilio, et primum Toletano archiepis-
copo et ceteris episcopis meis et primoribus regni mei, fidelibus meis volentibus, 
consentientibus, laudantibus, astipulantibus, constituo de prefato censu duplicato 
Cluniacensibus meis fratribus karissimis regię auctoritatis pręcęptum, a me ipso 
quoad vixero firmissime tenendum, omnibusque succędentibus per secula ventura 
in regno Hispanię regibus perpetua lege servandum9.

Nos encontramos, por tanto, al rey Alfonso VI dotando de legitimidad, tanto laica 
como eclesiástica, su decisión de duplicar el censo que se dona anualmente a sus 
“queridos hermanos cluniacenses”, contando ésta con el apoyo de su mujer, el 
obispo de Toledo y los demás obispos del reino. Además, Alfonso VI entregó diez 
mil talentos al abad Hugo de Cluny, a título extraordinario, en una visita que el 
cluniacense realizó a Burgos en el año 109010. Fue también Alfonso VI quien donó 
a la orden de Cluny San Isidoro de Dueñas (1073), primer monasterio cluniacense 

7   “eodem modo per successores suos prefato loco annuatim reddendum instituit et firmavit” Tra-
ducción propia: “Del mismo modo por sus sucesores al mencionado lugar anualmente devolviendo 
estableció y confirmó”; Véase: Bruel, (ed.), Recueil des chartes de l’abbaye de Cluny. Formé par Au-
guste Bernard; complété, rév. et publ. par Alexandre Bruel, París, Imprenta Nacional, Tomo 4, pp. 
809-811, doc. 3638.
8   En este sentido, es oportuno destacar que no hay acuerdo ni entre los cronistas ni entre la histo-
riografía, sobre si el diploma original fernandino obliga a sus sucesores a continuar con la donación 
o si, por el contrario, Fernando I únicamente compromete al reino a este pago durante su propia vida, 
ya que la respuesta a esta cuestión pasa por responder si el propio monarca entendía el vínculo con 
Cluny en términos personales -como se ha dicho de su padre- o en términos de un acuerdo institucio-
nal entre el reino y la abadía. Véase: Bishko, “Fernando I y los orígenes”, p. 87. 
9   Bruel, (ed.), Recueil des chartes, IV, pp. 809-811, doc. 3638; Traducción propia: Habiendo con-
sultado también con mi esposa, la reina, y con el arzobispo primado de Toledo y los demás obispos 
míos y los principales de mi reino, con la voluntad, consentimiento, aprobación y apoyo de mis fieles, 
establezco, con respecto al mencionado tributo duplicado, un decreto de autoridad regia para mis 
queridísimos hermanos de Cluny, el cual deberá ser mantenido firmísimamente por mí mismo mien-
tras viva, y deberá ser observado como ley perpetua por todos los reyes que me sucedan en el reino 
de España a lo largo de las edades venideras. 
10   Rodamilans Ramos, Los legados pontificios en la Península Ibérica, p. 367.
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en la península, al que siguieron San Salvador de Palat del Rey (1076), Santiago de 
Astudillo (1077), San Juan Hérmedes (1077), y Santa María de Nájera (1079)11. To-
dos ellos fueron donados por el monarca leonés a la orden de Cluny, reforzando así 
los lazos de una relación que había iniciado décadas antes su abuelo Sancho III.

Llegados a este punto parece innegable afirmar que en época del reinado de Al-
fonso VI la amistad con Cluny estaba fraguada. Charles J. Bishko ha considerado 
oportuno señalar el período transcurrido entre 1049 y 1053 como el origen de la 
amistad entre Fernando I y Cluny, destacando que estos años fueron el momento 
de coincidencia de las mejores condiciones espirituales para la recepción de los 
cluniacenses en los territorios peninsulares12. 

Efectivamente, algo que no deja lugar a la interpretación es que León se convirtió 
en un elemento clave a la hora de inaugurar el desarrollo de las buenas relaciones 
entre la abadía y los reinos peninsulares, sobre todo gracias a la buena acogida 
que tuvieron en los territorios leoneses los cluniacenses, a diferencia de lo que 
sucedió en otros reinos, como el de Navarra o Aragón13. El afán de aperturismo 
hacia el resto de Europa que caracterizó a Fernando I era más que evidente, no en 
vano su mujer se convirtió en el pilar de su legitimidad para ocupar el trono leo-
nés14 y fue, precisamente, la reina Sancha quien se esforzó en ayudar a su marido 
a integrarse en las tradiciones leonesas —hasta el punto de que hay autores que 
hablan de una labor de “leonesización” llevada a cabo por la reina—15 llegando a 
convertirse en una figura de influencia y poder en el gobierno del reino. Sin dejar 
de lado este empeño en formar a su marido en las costumbres leonesas, Sancha 
I desempeñó un papel de gran relevancia a la hora de ayudar a la difusión del 
culto cluniacense por el territorio leonés. La relación que mantuvo en su infancia 
con el comúnmente llamado europeizante partido navarro es una de las razones 
que esgrime Charles J. Bishko para explicar el favor e interés de la reina hacia la 
abadía16. No podemos olvidar el papel protagonista que desempeñaron todas las 
mujeres de la familia real y la alta aristocracia en la promoción del culto de San 
Antolín. Este culto, cuya devoción inicia la infanta Sancha Vermúdez -tía de la 
reina Sancha- en la década de 1030, continuó presente en los programas político-
religiosos de Fernando I y Sancha I, junto con otros cultos ajenos a la tradición 
peninsular, que contribuyen a evidenciar un interés del matrimonio regio por este 
aperturismo de León hacia Cluny y el resto del Occidente medieval17. Desgraciada-

11   Ibid., pp. 367-368.
12   Bishko, “Fernando I y los orígenes”, p. 76. 
13   Ibid, pp. 40-48. 
14   Martínez Sopena, “Territorio y sociedad en León”, p. 127.
15   Álvarez da Silva, “La inscripción como imagen”, p. 1739.
16   Bishko, “Fernando I y los orígenes”, p. 73. 
17   Ibid, pp. 73-74. 
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mente, carecemos de información que nos permita profundizar en la relación que 
existió entre Cluny y la reina leonesa, aunque debemos presuponer una condición 
de amistad similar a la que se le reconoce a su marido. 

En el caso del reinado de Alfonso VI sí tenemos información más certera sobre 
la influencia de su mujer, la reina Constanza, en el devenir de las relaciones en-
tre León y Cluny. Indudablemente la intención que perseguía el monarca leonés 
de acercar posturas con la abadía borgoñona se intensificó cuando contrajo ma-
trimonio con Constanza de Borgoña, quien utilizaría su influencia sobre el rey y 
las decisiones del reino para hacer girar León hacia la órbita borgoñona y clunia-
cense. Sabemos que el matrimonio regio impuso el nombramiento de un nuevo 
abad para Sahagún, el monje cluniacense Roberto, a quien Alfonso VI considera 
“fidelissimus frater”18 y al que tenemos localizado en Sahagún entre diciembre de 
1079 y enero de 1080; un cargo que meses más tarde sería otorgado a Bernardo, 
futuro arzobispo de Toledo19. Bernardo debió ser elegido abad de Sahagún antes 
del 24 de abril de 1080 y unos meses después, restablecido el orden en el monas-
terio tras la crisis que se vivió en tiempos del abad Roberto, Alfonso VI y la reina 
Constanza, junto con los prelados presentes en el concilio de Burgos, confirma-
ron la elección20. La concesión del título abacial a Bernardo fue también aprobada 
por Roma, ya que sabemos que en una carta emitida por Gregorio VII en 1081 y 
dirigida a Alfonso VI, autorizó al legado Ricardo y al obispo de Burgos a confirmar 
la nueva elección abacial de Sahagún21. 

Sahagún es un elemento de gran importancia en este juego de poderes, pues es 
uno de los lugares predilectos de la monarquía leonesa, protegido y favorecido 
por Alfonso V, por Fernando I y, sobre todo, por Alfonso VI. Es destacable que, a 
pesar de que se llevó el monasterio hacia la influencia cluniacense, siempre fue 
una sede independiente. De igual modo, Bernardo es una pieza importante para 
esta investigación, y no en vano es elegido abad de Sahagún en tiempos de crisis. 
El prelado, primero abad de Sahagún y luego arzobispo de Toledo, se convirtió 
también en uno de los hombres de confianza de Alfonso VI y de Urraca I y por su 
pertenencia y educación en la sede cluniacense, se erigió como principal inter-

18   Bruel, (ed.), Recueil des chartes, IV, pp. 719-722, doc. 3582.
19   El 6 de diciembre de 1079 encontramos al abad Julián, sin embargo, el 22 de enero de 1080 el 
abad ya es Roberto. No sabemos los motivos concretos de su brevedad en el abadiato, pero en abril 
de 1080 el nuevo abad de Sahagún es Bernardo. Parece ser que Roberto contravino las instrucciones 
que debía seguir y, en vez de instaurar el rito romano, reforzó el hispano. Además, su comportamien-
to con los monjes de Sahagún tampoco debió ser el más adecuado, llegando incluso a propiciar la 
marcha de algunos monjes. Véase: Rodamilans Ramos, Los legados pontificios en la Península Ibérica, 
pp. 370-376 para más información sobre la crisis producida en Sahagún a causa del nombramiento 
de Roberto y la intervención de Cluny, Roma y Alfonso VI para poner fin a dicha crisis. 
20   Rodamilans Ramos, Los legados pontificios en la Península Ibérica, p. 380.
21   Ibid., p. 380.
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mediario entre la reina, Cluny y el papado. Además, Bernardo, por haber desem-
peñado su gobierno en la sede toledana, y por su condición de primado papal en 
la península, fue una pieza clave en las comunicaciones con el papado. Bernardo 
de Toledo logró establecer su poder en el reino leonés gracias a su acción y con-
tribución en completar la misión reformadora de la iglesia peninsular, tarea para 
la que contó con una serie de monjes provenientes de abadías benedictinas que 
ya estaban plenamente insertadas en el nuevo orden reformista impulsado por 
Gregorio VII22. 

2.	 Formando a la reina: el papel de Constanza de Borgoña en la educación y el destino de 
Urraca I

Del mismo modo que antes hemos mencionado el vínculo y la posible influencia 
que tuvo Sancha I de su tía Sancha Vermúdez, debemos ahora destacar el papel 
de Constanza en el reino de su marido y en la vida de su hija, la infanta Urraca. 
Además de recibir una buena educación por parte de su ayo, la infanta también 
debió percibir una importante influencia por parte de su madre. No es casualidad 
que la reina Constanza sea considerada la mujer más influyente a nivel político de 
todas las mujeres legítimas de Alfonso VI23. Debemos pues, suponer, que tampo-
co dejaría de lado los asuntos relacionados con la educación de su hija. De modo 
que Urraca debió crecer siendo consciente de la activa promoción y protección de 
su madre hacia la orden de Cluny, gracias a la relación con los propios monjes, 
pero también a través de la relación con los caballeros franceses que, junto a su 
marido, supo atraer hacia la órbita leonesa24. Es por ello por lo que no nos debe 
extrañar si percibimos en la reina Urraca un cierto sentimiento de proximidad ha-
cia Cluny, manifestado en la realización de diversas donaciones25 que no hacían 
otra cosa que continuar con la política que vio en sus padres y que ya iniciaron 
sus abuelos. Aunque sobre el interés de la soberana de León para con la orden 
borgoñona reflexionaremos más adelante. 

Esta situación nos ayuda a comprender la elección del conde Raimundo para con-
traer matrimonio con la hija de los reyes leoneses. Elena Lobato Yanes considera 
que el favoritismo mostrado por la reina Constanza hacia Raimundo se debe a al-
guna relación de parentesco del conde con la reina y para sustentar esta opinión 
la autora argumenta la presencia en lugares destacados del conde en muchos 
documentos de Alfonso VI entre los años 1087 y 1093, confirmados siempre éstos 

22   Rodamilans Ramos, Los legados pontificios en la Península Ibérica, pp. 386-387. 
23   Lobato Yanes, Urraca I, p. 30. 
24   Ibid, p. 30. 
25   Bruel, (ed.), Recueil des chartes, IV, p. 654, doc. 3533; V, pp. 302-304, doc. 3947.
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por la reina Constanza26. Si la implicación de Constanza nos puede dejar dudas 
sobre qué motivación real movió a la reina hacia este apoyo al noble borgoñón, 
no sucede lo mismo con la promoción orquestada por Cluny para la celebración 
de este matrimonio. Los intereses cluniacenses pasaban por el favorecimiento del 
asentamiento de una red de contactos en la península, una red constituida por 
nobles francos que, sin duda, harían girar los intereses de las familias nobles y de 
la propia familia real leonesa hacia la órbita de interés de Cluny27.

Si ponemos en común esta trayectoria de las relaciones con la orden cluniacen-
se y el estudio de las confirmaciones de privilegios regios se evidencia una des-
igualdad en las relaciones entre obispos y reyes y observamos algunas cuestiones 
importantes. En este sentido, si hablamos del reinado de Fernando I, destaca el 
obispo de León, después el de Burgos, Palencia y Astorga28. Es decir, Fernando I 
decidió favorecer las sedes de la zona central del poder regio, relegando a una pre-
sencia secundaria a las sedes de Galicia, Asturias, y Portugal29. Esta tendencia de 
favorecer a los titulares de las sedes centrales del reino fue la continuada por su 
hijo, Alfonso VI, si bien es cierto que Alfonso introdujo dos cambios relevantes. En 
primer lugar, Toledo se incorporó a esta relación de beneficiarios y, por otro lado, 
Palencia aventajó a Burgos en las preferencias y prioridades del Conquistador de 
Toledo, aunque León continuó siendo la sede que gozaba de mayores privilegios 
regios30. Antes de pasar a la exposición de las sedes privilegiadas en tiempos de 
su hija Urraca, me parece oportuno señalar que el gobierno de gran mayoría de se-
des episcopales en tiempos de Alfonso VI fue entregado a eclesiásticos extranjeros 
completamente imbuidos del espíritu reformista liderado por Roma y Cluny31, algo 
que es significativo, pues fueron obispos que luego se mantuvieron en el reinado 
de su hija y que ya contaban con una posición de poder en sus territorios, lo que les 
hacía posible la mediación y la toma de partido en la resolución de los problemas 
que sobrevinieron a la soberana en sus años de gobierno. Además de esta afluencia 

26   Lobato Yanes, Urraca I, p. 37.
27   Ibid., p. 37.
28   Reglero de la Fuente, “Reyes y obispos”, p. 51.
29   Ibid., p. 51. 
30   Ibid., p. 51. 
31   Este aspecto ha sido ampliamente estudiado por Fernando Rodamilans, quien nos aporta la 
siguiente relación de eclesiásticos juntos con sus episcopados de destino en la península: Bernardo 
de Sauvetat para la sede toledana (1086-1124); Dalmacio de Cluny en Santiago de Compostela (1095-
1096); Giraldo de Moissac en la sede bracarense (1096-1108); Pedro de Bourges en Osma (1101-1109); 
y a su muerte fue precedido por Raimundo de Sauvetat, titular de la sede oxomense (1109-1125) 
y después trasladado a Toledo (1126-1152) tras la muerte de Bernardo; Pedro de Agen en Segovia 
(1119-1148), quien además era tío de los obispos Pedro de Agen (Palencia, 1109-1135) y de Bernardo 
de Agen (Sigüenza, 1122-1152); Jerónimo de Perigord ocupó la titularidad de las sedes de Valencia 
(1094-1102) y de Salamanca (1102-1120); y por último, Bernardo de Perigord en Zamora (1121-1149); 
Véase: Rodamilans Ramos, Los legados pontificios en la Península Ibérica, p. 388. 
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de clérigos reformadores en el territorio leonés, debemos suponer que la gran obra 
de Cluny para con la península debió ser el control de la restaurada sede toledana, 
cuyo gobierno recayó en Bernardo de Sauvetat32, quien mantuvo su lealtad a Cluny 
en todo momento. Prosiguiendo pues nuestro análisis, tras la muerte de Alfonso VI 
encontramos que, en época de Urraca, los titulares de León, Palencia y Toledo son 
quienes figuran en la mitad de los documentos de su cancillería, dejando así en un 
segundo plano a sedes como Burgos, Astorga y Santiago33. Por otro lado, Bernard 
Reilly ya advirtió la gran importancia que cobró Toledo durante el reinado de Al-
fonso VII, siendo ésta la sede preeminente del rey. Toledo iba seguido, aunque con 
mucha distancia, de León, Palencia y Segovia, que comenzó en esta época a cobrar 
cierta importancia, dejando otras sedes antaño importantes en un claro tercer pla-
no de importancia para el monarca34.

Por lo tanto, al fijarnos en los titulares de estas sedes, podemos comprobar cómo 
algunas de las principales sedes episcopales del reino de León entre los años de 
gobierno de Alfonso VI y Urraca I estuvieron encabezadas por clérigos procedentes 
de Cluny35, con mentalidad reformadora y que contribuyeron a afianzar las relacio-
nes de la monarquía leonesa con la orden cluniacense y con Roma. Estas sedes 
serían, en primer lugar, Toledo, que estaba bajo el gobierno episcopal de Bernardo 
de Sauvetat, quien en 1085 dejó su cargo abacial en Sahagún y se trasladó a Tole-
do, inmersa en el proceso de recuperación y reconversión desde que la ciudad fue 
conquistada por Alfonso VI. Bernardo fue el arzobispo de Toledo desde 1086 hasta 
1124 y fue hombre de confianza tanto para Alfonso VI, como posteriormente para su 
hija36. Por otro lado, la sede palentina, que adquirió gran importancia en los años de 
reinado de Urraca I, tuvo al frente a otro clérigo cluniacense, Pedro de Agen, entre 
1109 y 1135. Giraldo de Moissac gobernó la sede bracarense entre 1096 y 1108. La 
sede compostelana estuvo en manos de Dalmacio de Cluny entre 1095 y 1096. Por 
último, destacaríamos la ocupación del episcopado de Osma primero por Pedro 

32   Es fundamental el papel de apoyo que mostraron tanto Cluny como Alfonso VI para conseguir 
que el papa Urbano II devolviera la gloria a la diócesis de Toledo, enviando a Bernardo a Roma con 
el ruego de que el papa devolviese el esplendor a Toledo, con su condición de sede metropolitana; 
Véase: Rivera Recio, El arzobispo de Toledo, p. 32. Además de la clásica obra de Juan Francisco Rivera, 
se recomienda la lectura del epígrafe “La ‘restauración’ del Primado de Toledo (1088) y el programa 
gregoriano de las primacías” en Rodamilans Ramos, Los legados pontificios en la Península Ibérica, pp. 
426-445. En este sentido también podemos acudir a Herbers, “El Papado y la Península”, pp. 38-50, 
donde encontramos la reflexión sobre la denominada “jugada maestra” de Urbano II llevando a cabo 
la concesión de privilegios de Toledo, con la consiguiente enemistad para la sede primada peninsular 
de las diócesis de Braga y, sobre todo, Santiago. 
33   Reglero de la Fuente, “Reyes y obispos”, p. 51.
34   Ibid., pp. 51-52. 
35   La sede leonesa estuvo en manos de clérigos peninsulares (Pedro y Diego). El rey Alfonso I de 
Aragón depuso al obispo Diego para colocar a Mauricio de Braga. 
36   Reilly, The Kingdom of León-Castilla, p. 12.
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de Bourges, entre 1101-1109, y posteriormente por Raimundo de Sauvetat, que fue 
obispo de Osma entre 1109 y 1125, año en que dejó la sede uxamense para suceder 
a Bernardo en el arzobispado de Toledo. Sin duda fue así como el movimiento refor-
mador promovido por el papa Gregorio VII e impulsado en la península por Alfonso 
VI pudo tener una continuidad en los años de reinado de Urraca I. En todo este 
proceso, cabe destacar la función del arzobispo Bernardo como vertebrador de las 
comunicaciones entre León, Cluny y Roma. Todas las donaciones de la reina hacia 
la orden cluniacense, unida a las veces que la reina hizo caso de los consejos de 
Bernardo, así como de los eclesiásticos formados en Cluny que el propio Bernardo 
había traído consigo a la península, son el objeto de análisis que nos permitirán 
establecer hasta dónde llegó esta influencia de Cluny entre las relaciones que exis-
tieron entre el reino de León y Roma. 

3. Urraca, Cluny y el Pontificado: la capacidad política de una reina 

Una vez que hemos hecho un breve recorrido por la tradición de las relaciones 
que existieron entre León y Cluny podemos pasar a tratar lo que realmente ocupa 
a este trabajo. Ante la tendencia manifestada por su padre y su abuelo, no es raro 
pensar que Urraca continuase en la misma línea de buenas relaciones con los 
cluniacenses. Hay varios aspectos que reforzarían la intención de continuidad de 
la reina. Ya se ha mencionado en páginas previas la inclinación de la reina Cons-
tanza por la orden borgoñona, una inclinación que continuaría por tanto su hija 
una vez accediera al trono leonés. Por otro lado, no podemos ignorar el hecho 
de que uno de sus hombres de confianza, igual que en el caso de su padre, fue 
el arzobispo Bernardo. No obstante, debemos poner en cuestión los verdaderos 
intereses de la reina Urraca I para continuar las buenas relaciones con Cluny. 

Las relaciones de la reina Urraca y la sede cluniacense deben entenderse como 
una pieza más del entramado político que vivió el reino de León en estos años. 
Es indudable afirmar que cuando accedió al trono leonés, Urraca se encontró con 
una tradición -plenamente asentada- de buenas relaciones con esta orden borgo-
ñona. No obstante, veremos cómo la reina supo aprovechar tales relaciones a su 
favor. Las relaciones de Urraca con el Pontificado no eran las ideales, distaba mu-
cho de sostenerse el equilibrio construido por su padre con Gregorio VII o Urbano 
II. Por otro lado, nos encontramos con un período convulso en el solio pontificio, 
caracterizado por la sucesión de tres pontífices en un breve intervalo de tiempo: 
Pascual II, Gelasio II y, por último el papa Calixto II, quien en realidad era el tío 
de su hijo Alfonso, Guido de Borgoña, quien lógicamente se posicionó a favor del 
bando borgoñón, liderado por Diego Gelmírez en los territorios peninsulares, y 
cuya aspiración última era posicionar en el trono de León al hijo de Raimundo de 
Borgoña, destituyendo si fuera preciso a su madre, la reina Urraca. 
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Ante esta situación, partimos de varias premisas. Primero, que Urraca no iba a 
tener tan fácil como sus antecesores fraguar una relación equilibrada y benefi-
ciosa con Roma, debido en gran parte a las dificultades añadidas por tener que 
tratar con tres papas diferentes en sus diecisiete años de gobierno. Segundo, que 
Urraca debió ser consciente de la necesidad de un intermediario que le sirviera 
de aval y garante de sus intereses ante Roma, para lo cual Cluny debió parecerle 
a la soberana el candidato perfecto. Tercero, que Bernardo de Sauvetat se con-
vertiría, pues, en un elemento clave para las relaciones diplomáticas de la reina 
con la orden borgoñona y, por tanto, con el papado. Del mismo modo, debemos 
tener en cuenta el cambio de titular en la sede de San Pedro en los últimos años 
del reinado de Alfonso VI, convirtiéndose en papa Pascual II (1099-1118). 

Con el nuevo papa, la situación de Bernardo de Toledo en el contexto político de in-
fluencias con Roma quedaría algo mermada, pues se pueden deducir puntos de des-
acuerdo o de tensión entre Pascual II y el primado toledano, sobre todo después del 
concilio de Toulouse de 1102 -todavía estando el reino de León bajo el gobierno de Al-
fonso VI- donde la presencia de Bernardo de Toledo, así como su actuación, no fueron 
bien recibidas por parte del papa37. Si bien es cierto que Bernardo fue un elemento 
clave de intermediación entre Roma y León, sirviendo a Gregorio VII y a Urbano II a 
instaurar la reforma, primero en Sahagún y luego en Toledo38, lo cierto es que el esta-
do de su relación con Pascual II de poco podía servirle a la reina Urraca para mantener 
buena amistad con Roma. Plenamente consciente de esta situación, así como cono-
cedora de su necesidad de aunar apoyos que le sirvieran en los diferentes conflictos 
que tuvo que afrontar durante su reinado, no es de extrañar que Urraca I se viera en 
la necesidad de cuidar por cuenta propia las relaciones con la abadía borgoñona, una 
decisión que únicamente se entiende como una actuación política deliberada e inte-
ligente por parte de la soberana, quien suponemos más afín al marco de actuación 
de sus tías, las infantas Urraca y Elvira, quienes siguiendo la propia tendencia de su 
madre, la reina Sancha I, fueron más proclives a favorecer la iglesia leonesa y su inde-
pendencia, que el movimiento reformista impulsado por Cluny. 

Volveremos con las señoras del infantazgo más adelante ya que, efectivamente, la 
reina Urraca debió ser instruida por su madre en la afinidad hacia la órbita clunia-
cense y su adopción en el reino leonés. No obstante, la reina Constanza falleció 
entre septiembre y octubre de 1093, teniendo la infanta Urraca unos trece años, 
aunque habiéndose asegurado de dejar a su hija casada con el conde Raimundo y 
entregada a ella y su marido la jurisdicción sobre el condado de Galicia39. Es cierto 
que en este tiempo Constanza podría haber educado a su hija y haber inculcado 

37   Rodamilans Ramos, Los legados pontificios en la Península Ibérica, pp. 587-591. 
38   Rucquoi, “Cluny, el camino francés”, pp. 121-122. 
39   Ibid., pp. 119-120. 
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en ella los valores aperturistas de los que convenció a su marido. En esta línea ar-
gumenta Elena Lobato Yanes que Constanza tuvo una importancia notable en los 
primeros años de educación de la infanta Urraca y que, además, logró establecer 
un nuevo rumbo en la organización familiar y doméstica de la corte de Alfonso 
VI40. Todo ello, según la investigadora, hace que la reina Urraca se sienta próxima 
a Cluny del mismo modo que se sintieron sus padres y sus abuelos. 

Así, por tanto, si aceptamos que la educación de su madre fue suficiente para que 
Urraca favoreciera a Cluny no hay nada extraño en que la reina realizara donaciones y 
concesiones de privilegios a las diócesis que Cluny tenía bajo su órbita en el territorio 
leonés, así como a los propios monjes cluniacenses. No obstante, observamos una 
notoria diferencia entre la donación que conservamos hecha en 1107 y la conservada 
de 1120, así como entre las donaciones que se hacen a Cluny como las que se han 
conservado para clérigos y diócesis leonesas41. En 1107 la infanta doña Urraca ya viu-
da y señora de toda Galicia —“domni Adefonsi filia, et totius Galletie domina”— le 
concede al abad Hugo y todos los monjes cluniacenses el monasterio de Palombar 
junto con todas sus pertenencias eclesiásticas y laicas. Destaca además que esto lo 
hace “Placuit mihi liberali animo, nullo cogente imperio, sed mea propria voluntate 
atque consilio patris mei”42, una fórmula que no vamos a encontrar en las siguien-
tes donaciones y que nos hace pensar que más bien fue su padre, el rey Alfonso VI, 
quien aconsejó, con insistencia, a su hija, que hiciera tal donación por el alma de su 
fallecido marido. Todo un gesto político, si tenemos en cuenta que Raimundo de Bor-
goña nunca olvidó su origen y siempre que pudo favoreció a la orden borgoñona43. 
Además, cabe destacar que no es una donación desinteresada —como sí parece que 
encontramos en algunos casos de donaciones a sedes leonesas— sino que la do-
nación se hace, primero por mantener la imagen política con Cluny, como acabo de 
mencionar, y después, y ya de forma expresa en el documento: 

Ego Infanta domna Urracka suprascripta dono atque offero vobis illud monaste-
rium suprascriptum pro anima mariti mei comitis domni Raimundi et pro remedio 
animę meę et parentum meorum44

40   Lobato Yanes, Urraca I, pp. 29-31. 
41   Tomaremos de ejemplo algunas donaciones de sus primeros años de reinado en las que aparece 
actuando en solitario —sin su marido o su hijo como suele aparecer en otras ocasiones— conserva-
das en Ruiz Albi, La reina Doña Urraca, doc. 18; doc. 19; y doc. 20, pp. 384-389. 
42   Bruel, (ed.), Recueil des chartes, IV, p. 654, doc. 3533.
43   Adeline Rucquoi nos da cuenta del desplazamiento hacia la zona galaico-portuguesa de la in-
fluencia y los intereses cluniacenses a la muerte de la reina Constanza, pues allí contarían con el 
apoyo de Raimundo y Enrique, ambos yernos de Alfonso VI; Véase: Rucquoi, “Cluny, el camino fran-
cés”, p. 121. 
44   Bruel, (ed.), Recueil des chartes, IV, p. 654, doc. 3533. Traducción propia: Yo, la infanta doña 
Urraca antes mencionada, dono y ofrezco a vosotros el monasterio antes mencionado por el alma de 
mi marido, el conde don Raimundo, y por la salvación de mi alma y de la de mis padres.
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La intención de Alfonso VI tras esta recomendación a su hija está clara, es im-
portante que Cluny acoja el alma de Constanza y de Raimundo, haciendo notar 
la preocupación del reino de León en mantener un trato cordial con la abadía, 
pues ambos eran personas muy vinculadas a Cluny personal y políticamente y 
León no podía prescindir de la orden borgoñona en estas fechas, con el favor y 
amistad de Roma pendiendo de un hilo. Por otro lado, las formas de la condesa 
viuda en esta carta de donación son ligeramente diferentes a las que podemos 
encontrar en otros documentos similares conservados en los que la reina ofrece 
donaciones a diferentes diócesis e iglesias del territorio leonés. Lógicamente, 
hubo otras ocasiones en las que la reina hizo donaciones por su alma y la de sus 
familiares, como sucede cuando Urraca I dona, por su alma y la de sus padres, 
una villa junto con sus posesiones a la iglesia de Santa María de Valladolid. 
Nos encontramos, sin embargo, ante una situación diferente que la donación 
de 1107. En primer lugar, aquí aparece “Vrraca, Yspanie regina, de sana et bona 
uoluntate et pro redempcione anime mee et anima patris mei, regis Yldefonsi, 
et omnium parentum meorum”45. Ya no hay nadie presente que recomiende o 
aconseje a Urraca hacer la donación, sino que es ella en su calidad de reina, 
quien decide donar la villa de San Juan de Vallecurva y sus pertenencias a la 
iglesia de Santa María de Valladolid46, una iglesia que no consta entre las prin-
cipales del reino y de la que se presupone que Urraca no iba a percibir un bene-
ficio como el que suponía el apoyo de Cluny. 

Esta dicotomía en las donaciones conservadas se puede observar en otros casos 
que no entramos a detallar, pero se tiende a apreciar una donación más sincera, 
sin pedir ni recibir nada a cambio, cuando estamos ante donaciones a iglesias 
leonesas. Por el contrario, se presupone un interés en las donaciones que la reina 
emite en favor de Cluny. Por no mencionar que el lenguaje de tales documentos 
es más detallado y cuidadoso. Lo cierto es que las donaciones a Cluny se suceden 
con más asiduidad hacia los años finales del reinado de Urraca, coincidiendo, por 
otro lado, con el momento en que el partido borgoñón que apoyaba a su hijo en 
su acceso al trono leonés cobraba más fuerza y, coincidiendo por tanto también 
con la ocupación del solio pontificio por parte de Calixto II. 

En este sentido, conservamos varias donaciones desde 1118 en adelante, aunque 
nos centraremos en una realizada en 112047 en la que Urraca I vuelve a aludir a la 

45   Ruiz Albi, La reina Doña Urraca, pp. 385-386, doc. 18. Traducción propia: “Urraca, reina de Espa-
ña, de sana y buena voluntad, y por la redención de mi alma y la del rey Alfonso, mi padre, y de todos 
mis parientes”.
46   Así lo quiere hacer notar la reina afirmando que “Ego, Vrraca regina, iussi istam cartam scribere, 
et roboro illam mea manu et facio hoc signum (signum)”. Traducción propia: “Yo, Urraca, reina, man-
dé escribir esta carta y la confirmo con mi propia mano y hago esta señal”.
47   Bruel, (ed.), Recueil des chartes, V, pp. 302-304, doc. 3947.
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memoria de su madre, algo que no encontramos en otras donaciones, ni siquiera 
en aquellas en las que tendría sentido por tratar de vincularse al abad Hugo de 
Cluny a través de la memoria de su sobrina Constanza. No entraremos en más 
documentos por la limitación del espacio para este trabajo, pero es interesante 
destacar que conservamos una donación realizada por la reina Urraca a San Isi-
doro de León en septiembre de 1117 y no aparece por ninguna parte la alusión a 
su madre, mientras que, por otro lado, en enero de 1118 encontramos a Urraca 
donando una serie de posesiones a San Pedro de Cluny por su alma y la de su 
madre Constanza48. 

El siguiente paso en la estrategia de la reina lo encontramos en 1120, cuando la 
alusión a la memoria de su madre aparece en la propia intitulación documental, 
siendo “Urraka, Dei gratia Ispanie regina, regis Adefonsi regineque Constancie 
filia”49 quien encabeza el documento. Sin duda, el nombramiento pontificio de 
Guido de Borgoña, quien gobernó en la sede de San Pedro durante cinco años 
como Calixto II, fue motivo suficiente para que Urraca tratase de recuperar el fa-
vor de Roma, tal y como antaño tuvo su padre. 

Fueron, por tanto, motivaciones políticas las que movieron a la reina Urraca a tra-
tar de congraciarse con la sede de Cluny, pues necesitaba su favor y su mediación 
con Roma para conseguir el apoyo necesario para mantener su poder como reina 
de León. Llegados a este punto, no es difícil imaginar que, a Urraca, más bien 
poco le debían importar los intereses espirituales de Cluny y que todo responde a 
una calculada estrategia política de la reina. Al margen del interés piadoso hacia 
los monjes cluniacenses, Urraca también debía ser consciente de la propaganda 
política que mostraba -tanto a su propio reino, como a los demás agentes políti-
cos de su tiempo- posicionándose como apoyo a una de las instituciones religio-
sas más relevantes del momento. 

Existe, además, otro factor a tener en cuenta en este juego de relaciones e intere-
ses, y es que Constanza no fue la única figura de referencia que tuvo la reina Urra-
ca en su infancia y juventud. Me refiero, precisamente a su tía Elvira, señora de 
Toro, a quien debemos suponer en buena relación con Urraca, ya que es a quien le 
encomienda el cuidado y crianza de su hija Sancha, nacida hacia 1094 y de quien 
sabemos que vivió con la infanta Elvira hasta el momento de fallecimiento de ésta 
en 110250, fecha en que Sancha Raimúndez retorna a la corte de sus padres en 
Galicia. Este detalle es importante porque tanto Elvira de Toro como su hermana, 
Urraca de Zamora, gozaron de un gran poder como señoras del infantazgo. Un 

48   Ambos documentos se encuentran en Ruiz Albi, La reina doña Urraca, pp. 449-496, doc. 89 y doc. 
90 respectivamente. 
49   Bruel, (ed.), Recueil des chartes, Tomo 5, pp. 302-304, doc. 3947. 
50   Lobato Yanes, Urraca I, p. 47. 
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poder que, según algunos investigadores, configuraría una oposición a las prácti-
cas reformistas impulsadas por Alfonso VI y por Cluny51 y en cuya línea se habría 
posicionado también Urraca I, quien además de reina actuó también como señora 
del infantazgo hasta su muerte en 1126.

Conclusiones 

En conclusión, tras este análisis que hemos realizado centrado en la actuación de 
la reina y sus relaciones con algunos de los poderes laicos y eclesiásticos de su 
época, podemos afirmar que el reinado de Urraca I se caracterizó por la confluen-
cia de diferentes actores e intereses tanto en el marco de la monarquía leonesa 
como en el Pontificado. A lo largo de estas páginas hemos podido observar cómo 
algunos agentes aparentemente externos, como pudo ser Cluny y los señores lai-
cos y eclesiásticos de influencia borgoñona, jugaron un papel fundamental en el 
devenir de las relaciones de León con Roma. 

A partir del análisis realizado de la tradición política heredera de sus antecesores, 
resulta evidente que Urraca I recibió una estructura de relaciones diplomáticas 
en la que Cluny desempeñaba un papel fundamental como agente de mediación. 
Una tradición de buenas relaciones asentadas bajo Fernando I y Alfonso VI y que, 
en sus años de gobierno, la monarca tuvo que gestionar con evidentemente prag-
matismo y astucia política. Consiguiendo Urraca trascender la continuidad de sus 
antepasados y logrando utilizar estratégicamente sus vínculos —familiares y po-
líticos— con la abadía francesa en un contexto político en el que el papado osci-
laba entre diferentes facciones de poder que convergieron en el territorio leonés. 

Por otro lado, el estudio de la documentación revela un patrón diferenciado en las 
donaciones de la reina a Cluny y a otras instituciones eclesiásticas del reino —en 
concreto, llama la atención la relación de la soberana con la Colegiata de San Isi-
doro de León, aunque en los documentos mencionados en algunas de las páginas 
de este trabajo no nos limitamos únicamente a esa sede—. Mientras que en el 
caso de las donaciones a Cluny parece que nos encontramos ante una necesidad 
de la reina de responder a necesidades políticas, las destinadas a iglesias leone-
sas muestran un mayor grado de espontaneidad y continuidad con la tradición 
monárquica del apoyo a la Iglesia local. 

En qué medida el favorecimiento a Cluny era pura estrategia política y en qué 
grado influyeron las señoras del infantazgo —sus tías— en la joven infanta a la 
hora de educarla en el programa de “leonesización” iniciado por Sancha I es una 

51   Martin, “El testamento de Elvira”, p. 18. 
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cuestión que, sin lugar a dudas, nos abre una nueva vía de estudio en el campo 
de las relaciones Monarquía e Iglesia en el reinado de Urraca I. Este doble juego 
evidencia una soberana plenamente consciente de las herramientas a su dispo-
sición para consolidar su posición tanto en el propio corazón de su reino, como 
en el plano internacional. No sólo eso, sino que también nos encontramos ante 
una reina con la visión política necesaria para interpretar los movimientos y los 
intereses de otros agentes políticos con los que convivía y que, además, tiene la 
capacidad y la inteligencia para saber utilizar las herramientas diplomáticas en 
favor de su reino. Todo ello constata una gran versatilidad de la reina que hizo 
posible su perdurabilidad en el trono leonés. 
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